Centro de Autoservicio

CÓMO OBTENER LA EXENCIÓN DE LOS HONORARIOS DEL INTÉRPRETE

Código Revisado de Washington

 (RCW, por sus siglas en inglés) 2.43.040
Paquete 8-7

Utilice los formularios y las instrucciones que se encuentran en este paquete solamente si alguno de los siguientes casos se aplica a su situación:

· Si el inglés no es su idioma materno y usted es citado, emplazado, o bien obligado a comparecer ante un tribunal, es posible que puedan designarle un intérprete pagado con fondos públicos.

· Si la causa constituye un procedimiento penal, un procedimiento del gran jurado, una investigación llevada a cabo por un juez de instrucción, un procedimiento de reclusión en casos de salud mental u otro procedimiento judicial iniciado por el Gobierno, usted tiene derecho a ser asistido por un intérprete pagado con fondos públicos. Si su causa corresponde a alguna de las anteriormente mencionadas, no necesita completar estos formularios; tan solo solicítele un intérprete al Administrador de los Tribunales.

· En otros procedimientos judiciales, usted normalmente debe pagar los honorarios del intérprete. No obstante, si cree que se puede aplazar o eximir este gasto debido a su situación económica actual, puede usar los formularios que contiene este paquete para solicitarle al tribunal un intérprete pagado con fondos públicos.

LEER: Es fundamental que usted tenga en cuenta que al firmar un documento legal puede estar favoreciendo o perjudicando su causa judicial. Antes de firmar cualquier tipo de documentación o de involucrarse en una causa judicial, es importante que lea detenidamente el documento para asegurarse de estar procediendo de la manera correcta. También es aconsejable contactar a un abogado para que lo asesore legalmente sobre aquellos asuntos que usted no comprenda. El Centro de Autoservicio cuenta con una lista de abogados locales que pueden asesorarlo y ayudarlo a cambio de los honorarios pertinentes. Si necesita ayuda con los formularios, los trámites y las normas del tribunal, el Mediador del Juzgado de Familia se encuentra a su disposición.

Pautas de Indigencia 

para el Control de la Defensa al Indigente
(RCW 10.101)

	Tamaño de la Familia
	*Nivel Federal
	Estado de Washington

Limites de Ingresos (a 125%)**

Anual
Mensual
Semanal

	1
	$10,210
	$12,765
	$1,065
	$270

	2
	13,690
	17,115
	1,430
	360

	3
	17,170
	21,465
	1,790
	450

	4
	20,650
	25,815
	2,155
	540

	5
	24,130
	30,165
	2,515
	630

	6
	27,610
	34,515
	2,880
	720

	7
	31,090
	38,865
	3,240
	810

	8
	34,570
	43,215
	3,605
	905

	Cada adicional
	+3480
	+4350
	+365
	+95


* Las pautas federales de indigencia, vigentes desde el 24/1/2007, se actualizan periódicamente para reflejar el cambio del Índice de Precios al Consumidor. (Fuente: Registro Federal, Vol. 72, N.º 15: 24 de enero de 2007, pp. 3147-3148. También figuran en http://aspe.hhs.gov/poverty/07poverty.shtml).


** Consulte el RCW 10.101 para la definición y determinación de los ingresos.

Formularios de defensa al indigente

Centro de Autoservicio

INFORMACIÓN ÚTIL SOBRE 

CÓMO OBTENER UN INTÉRPRETE 

PAGADO CON FONDOS PÚBLICOS

INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR LOS FORMULARIOS

1.
Moción para la Exención de los Honorarios del Intérprete: Complete el encabezado y el número de la causa respetando el formato de los documentos originales de la causa.


En los espacios en blanco, indique el total de dinero en efectivo del cual dispone, el total de dinero que figura en su cuenta de cheques y el total de dinero que figura en su cuenta de ahorros.


En el espacio en blanco, indique el total de sus ingresos mensuales.


En el espacio en blanco que se encuentra a continuación, especifique la fuente de sus ingresos, ya sean los salarios de su trabajo, los beneficios del Seguro Social, seguro de desempleo, etc.


En el espacio en blanco que se refiere a los gastos mensuales, indique la cantidad total de gastos de manutención mensuales, es decir, lo que paga de alquiler, servicios públicos, alimentos, etc., al mes.


Indique en el espacio en blanco cuántos hijos menores de edad viven con usted y, en el espacio siguiente, cuántas personas viven en su hogar, incluido usted.


Coloque la fecha y firme la Declaración.

2.     Orden para la Exención de los Honorarios del Intérprete: Complete el encabezado y el número de la causa respetando el formato de los documentos originales de la causa. Coloque su firma al pie de la página, debajo de “Presentado por”.

3.
Documento bajo Sello de Fuentes Financieras: Escriba el encabezado y el número de la causa en la parte superior del formulario. Marque las casillas apropiadas que figuran abajo y escriba el período que abarca el documento financiero. En cada uno de los documentos financieros adjuntos, escriba “BAJO SELLO” a una pulgada (aprox. 2.5 cm) del borde superior de la página.

CONSULTA A UN JUEZ O UN COMISIONADO

Una vez que haya completado todos los papeles, estará listo para ver a un juez o un comisionado a fin de obtener el permiso que lo habilite a presentar sus papeles sin tener que pagar los costos de tramitación. Puede presentar este tipo de órdenes todos los días de la semana en los horarios que se especifican a continuación:

Condado de Island: 10:45 a. m. y 2:45 p. m.

Acuda a la ventanilla de la Administración de los Tribunales e informe que posee los papeles para que firme el Juez, con quien tal vez se le permita hablar o no. Por este motivo, resulta de suma importancia proporcionar toda la información que se solicita en los formularios. En ese momento, el Juez firmará la Orden.

En caso de que el Tribunal desestime la designación de un intérprete pagado con fondos públicos, será usted el que deberá hacerse cargo de dicho gasto.
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La información que contiene este paquete no sustituye el asesoramiento legal. Previo al inicio de cualquier acción legal, es recomendable consultar a un abogado sobre cuáles son sus derechos y responsabilidades.








